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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 25 / 26 de Abril de 2022 

                                                                                                   
 
 
 
 
 
 

POSITIVO EN DROGAS Y ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
19,15 horas:   En la C/ Jose María de Cossío, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y 
estupefacientes, al conductor de un turismo, Sr. D.  F..G. La citada prueba resultó positiva en cocaína y 
THC, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. A su vez, también se le 
solicitó la realización de la prueba de la alcoholemia, resultando el test positivo, por lo que se procedió a 
instruir por este motivo un segundo Expediente Administrativo.  
 

ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
02,45 horas:   En el Paseo de Menéndez Pelayo, miembros de la Policía Local, solicitaron la realización 
de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  G..P., quien momentos antes fue 
interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes. La citada prueba 
resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. El vehículo fue 
retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

DETENCIONES 
 
RECLAMADO POR LA JUSTICIA: 
17,30 horas:   En las Dependencias de la Policía de Santander, situadas en la C/ Castilla N.º 32, 
miembros de esta policía, identificaron y detuvieron al Sr. D.  T..E., al existir sobre él, una orden de 
búsqueda, detención y personación, emitida por el Juzgado de lo Penal N.º 1 de Elche (Alicante). El 
implicado se personó en dichas instalaciones para solicitar albergue en el Centro de Acogida Dª. Letizia. 
Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
01,50 horas:   En la Avda. de los Castros, miembros de la Policía Local, solicitaron la realización de la 
prueba de la alcoholemia al conductor de un turismo, Sr. D.  A..I., quien momentos antes fue 
interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes. La citada prueba 
resultó positiva, superando en más del doble la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las preceptivas 
Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un supuesto delito 
contra la seguridad vial. 
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ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
18,30 horas:   En la Avda. de la Constitución, colisionaron un turismo y una motocicleta, resultando 
herido el motorista, Sr. D.  S..M. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander que instruyeron 
diligencias y posteriormente, atendido en el lugar por la dotación de una ambulancia del 061, no siendo 
necesario seguidamente su traslado a centro sanitario. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
AUXILIO HERIDOS / INDISPUESTOS: 
18,55 horas:   En el parking de un establecimiento comercial, situado en la C/ Joaquín Rodrigo,            
Dª.  T..D., de 56 años de edad, se encontraba lesionada como consecuencia de una caída. Fue auxiliada 
por miembros de la Policía Local y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, 
que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
 
INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
22,30 horas:   En la C/ Cuesta de la Atalaya, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de una intervención, identificaron y denunciaron al Sr. D.  M..A., por desobediencia a las indicaciones de 
los agentes. 
 
00,40 horas:   En la C/ Burgos, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una intervención, 
identificaron y denunciaron al Sr. D.  A..E., por desobediencia a las indicaciones de los agentes. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


